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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden*—Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pro- 
seniación de balances, a la Socio- 
.dad Anónima «Compañía Trasatlán
tica».

Orden.—Idem Idem S. A. «La Com" 
pañía tíe Maderas»,

Orden.—Idem Idem S, A. «Banco de 
San Sebastián».

Orden»—Idem Idem S, A. «Sociedad 
Central de Fabricantes de Papel de 
España».

Orden.—Idem Idem «Asociación Re
guladora ele la producción y venta 
de papel» (Asociación Papelera). 

Orden.—Idem Idem «8. A, M, Socie
dad Arrendataria de Manipulación». 

Orden.—ídem idem S, A. «Papelera 
del Graso»,

Orden.—Idem Idem S» A. «Comercial 
Industrial Pallarás».

Orden,—Idem idem S. A. «Fosfatos de 
Logrosan»,

Orden.—Idem Idem S. A. «Klein». 
Orden.—Idem Idem a la Compañía 

Arrendataria'de Tabacos,
Orden.—Idem Idem a la Compañía del 

Ferrocarril Secundado de Maro a 
Ezcaray.

Orden. — Separando definitivamente 
deí servicio ai Auxiliar de 37 clase 
del Cuerpo General de Hacienda, 
D, Jesús López VareSa.

Orden,—Designando a D . Luis Mato» 
res Márquez para ocupar el cargo 
que por categoría y antigüedad le 
corresponde en la Fiscalía de la 
Audiencia provincial de San Sebas
tián.

Orden.—Idem a D. Manuel Candarías 
Blanco en la idem de Badajoz. 

Orden.—Nombrando, con carácter In
terino* Secretorio de ¡a Audiencia

provmcml de Avila, a 07 Antonio 
totora Tejeiro,

Orden.--Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante tres meses, al Se
cretado de la Audiencia de Ponte- 
vedra D. julio Lois Lola.

Orden.—Idem ídem, durante seis me
ses, a! Maestro de la Prisión pro
vincia! de La Corulla, D. Arsemo 
Cristóbal Fuente*

Orden,—Idem idem, durante un mes, 
al Médico Forense de Puebla de 
Tríves, D. Ramón Bermúdez Trans- 
monte,

Orden.—Idem idem a los Oficiales de 
la Prisión provincial de Málaga, don 
Luis Requena Bereus y D. José Na
vazo Rico.

Orden.—Idem Idem a la Celadora de 
la Prisión de Oviedo, doña María 
Paula Rodríguez Martínez*

Orden,—Trasladando a la Prisión pro- 
viudal de Sevilla al Jefe de Servi
dos D. Aureliano Montero Sánchez* 

Orden.—Disponiendo que ía Comisión 
Gestora de la S. A. «El Águila», de 
Madrid, quede Integrada por Sos se
ñores que se mencionan»

Orden» — Separando definitivamente 
del servicio ai Subdirector-Adminis
trador de! Cuerpo de Prisiones, don 
Andrés Tapia Egea.

Orden,—Disponiendo la constitución 
circunstancial de algunos Jurados 
mixtos Remolaehero-azueareros - 

Orden,—Concediendo la excedencia 
voluntaria ai Oficial 27 de Adminis
tración civil, del Departamento de 
Agricultura, D, Juan de Dios Sa
cristán .

C om ision  de H acienda  
Orden, — Concediendo, con carácter 

provisional, la pensión anual de 
5,600 pesetas, a D. Salvador León 
Ancos.

Orden,—ídem Id&m.$l derecho a lo 
clasificación de! 80 por 100 de! haber 
anual a D. José María López Gol*

R e g i s t r a d o r  f u j b í t a d o , .

Orden.—Idem Idem cío 9,600 pesetas, 
ni Catedrático de Íiksííüúo D, Rafael 
Vázquez Aroca.

« 1 »  J U M t t a l o i

Orden.—Señalando un plazo de trein
ta días para la presentación del tí
tulo de Licenciado o Doctor, a los 
opositores aprobados .en las oposi
ciones a Notarías celebradas en Las 
Palmas en mayo de 1930.

Secretaría de Guerra
Ase©*?.sí>c<}

Orden,—Rectificando la Orden de 12 
de marzo próximo pasado (B. O, nú
mero 145) por la que se concede el 
empleo de sargento al cabo Juan 
Gómez Camps, en el sentido de que 
su apellido es. Gener,

Orden. -  Idem idem la de 9 de marzo 
(B, O. número 142) por la que se 
concede ascenso por méritos de gue
rra al cabo Ramón Gómez del Ba
rrio, en el sentido de que su verda
dero nombre es Ramón.

Orden,—Concede el empleo inmediato 
a los Tenientes de Artillería que fi
guran en la relación que acompaña, 

Orden,—Idem Idem al Teniente de 
Artillería D. Lucrecio Blázquez Mu
ñoz.

Orden,—Idem idem al Teniente de in
genieros D. Antonio deí Valle Car
los Roca»

Orden. — Idem empleo definitivo de 
Sargento, al Sargento provisional 
D. Rufino Borrego Alejo 

Orden.—ídem empleo inmediato, por 
méritos de guerra, al cabo Antonio 
Drairdski,

Orden.—Concedo asimilación de Te
niente Módico al Médico civil D. Al
fredo Rocha Carlotía.

Orden.—ídem Idem :a\Sarge>iio 1." al 
Músico de 2 .a D. julio Moreno Ro
dríguez.

Orden.—ídem idem a idem ai M6-
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s k ;o  río 2 .'* 1.X  J u a n  M a n a n .:,5 F V r -  
üÚudex ,.

Orden, Idem Da nHmiDdouea que m
D X U D r i  a l p c re o iu d  do la  ?e lu c ió n  
<\nc r .u o m p a iU i.

O r d e n , bk'-n'i a s irn l ln d ó n  (lo  T e O e e t o
M edu* o la>¡2! *ra ''jo  u C a t e d r á t ic o  
IX jemT ALvrcno Pudín.

,y Siss^s;

O r d e n .- - C a u s a  b a k  e n  e l E lo r d í o  e l 
C a p it á n  do R T a n t o rD  .)* . E d o lm iro  
S a rm ie n to  C e r r a d e r o , c o n d e n a d o  p o r  
u n  C o n s e |o  d e  G u e r r a .

U>c«&$r»«S.4sa, «lo «

O r d e n .— D e c la ra n d o  a p to s  p a ra  e l a  a 
c e n s o  a l e m p le o  in m e d ia to  a  lo s  
O f ic ia le s  d e l C u e r p o  d e  O f ic in a s  
Militares que relacióne.

?>erfKí3i«>s p a sta »*

O ? d e n . —  A c c e d ie n d o  a  lo  R o lít í ln d o
• p u f v\ T e to  c u te  do A r t o O n a  13. j o r o  

D o rd a  M o rg a d q , p n rn  q u e  p u e d a  
e e o g e ra a  a I■ m Iv e o C k io o  do U m e 
c h e s  pacdvoo a to xto u m  q ue  e x t ib to c a  

E s t a  k i lo  de C l a r e a  p o .s lv a sv

O rd e n ,~ ~ fc íam  íd e m  a l S a rg e n to  d e  In 
f a n t e r ía  D .  R a f a e l  R a tah s  U rza ta q u -L

Xfre&íJwss

O r d e n .— D e s t in a n d o  a ! C u a r t e l  G e n e 
r a l  d e  S .  E ,  e l - G e n e ra lís im o  de lo s  
E jé r c i t o s  N a c io n a le s ,  a l C o ro n e !  d e  
in g e n ie ro s  D .  S a lv a d o r  G a r c ía  de 
P r ím e d a  y  A r i z o n ,  h a b i li t á n d o le  p a ra  
e je r c e r  e l e m p le o  d e  G e n e r a l  d e  
B r ig a d a .

O r d e n .— Id e m  a  la  In s p e c c ió n  G e n e r a l  
d e  M o v i l i z a c ió n , In s t ru c c ió n  y  R e c u 
p e r a c ió n . a l  C a p it á n  d e ! C u e r p o  d e  
E s t a d o  M a y o r  D .  J o s é  R u iz - F o r -  
n e t ls  R u i z ,

O r d e n .— A c la r a  la  O rd e n  d e  20  d e  
m a rz o  u lt im o  ( B .  O .  n ú ® . 153)  p o r  
la  q u e  s e  d e s t in a  a l G m p o  d e  F u e r 
z a s  R e g u la r e s  In d íg e n a s  n u m e ro  3 
a l C o m a n d a n te  d e  C a b a l le r ía  D ,  S e 
b a s t iá n  P a r d in i  P in o l .

O rd e n » — D e s t in a n d o  a l G ru p o  d e  F u e r 
z a s  R e g u la r e s  In d íg e n a s  C e u ta  n ú 
m e ro  3 , 4 3  T a h o r ,  a í  A l f é r e z  p to v í-  
s io n a l D . J u a n  F e r n a n d e z  M a r t ín e z .

O r d e n .— P a s a  d e s t in a d o  a l T e r d o  e l 
A l f é r e z  M é d ic o  D .  E le u ie i io  P é r e z -  
L u c a s  Iz q u ie r d o .

ifs»bS 11 írn-acme*

O r d e n .—  H a b il it a n d o  p a ra  e je r c e r  e l 
e m p le o  de C a p it á n  a lo s  T e n ie n t e s  
de  A r t i l l e r ía  q pe r e la c io n a .

O r d e n .— íd e m  e m p ic o  d e  T e n ie n te  a i 
A l f é r e z  de A r t i l l e r ía  D ,  L u c a s  C a 
d a ls o  P é r e z ,

O rd e n »  —  íd e m  e m p le o  in m e d ia to  a l 
C a p it á n  de In g e n ie ro s , r e t i r a d o , don  
F é l i x  (to m e / , (h i i l la rn ú i : . .

O rd en .'-  -Idem  íd e m  a ! C a p it á n  de la  
G u a r d ia  c iv i l  O *  j id iñ a  { C u i t o  M a 
r i s c a l .

C q -dc iS '—lu e a i Id e m  d e Ca r» i un» a l T e- 
sd.en lo  d e  C a r a b in e r o s  I T  A u n q u e  
R u la . P é r e z ,

( > r o e n M M u : - *  o <\j ¿anudo del Rato- 
litas Tapa.dorv'U número 2 al Tcnien* 
¿c Coronel do D a m e ro s  i) ,  José 
SuxcD.m LatX nX

xswizmx*
O rd e n »  - C o a c o d e  la  M e c a  Un M i l i t a r

a í T e n ie n te  u e  A r t i l l e r ía ,  m u e rto  e n  
a c c ió n  d e  g u e r r a , D .  R a m ó n  V a l l e  
C o lm e n a r e s , d e ta l la n d o  m é r ito s  co n - 
t r a íd o s .

fe>ll*eJU&W«UMl a.e €«rajpKame*ato

Ascensos
O rd e n . —A m e n d e  a ! e m p le o  in m e d ia 

to  a i B r ig a d a  do C o m p le m e n to  d e  
S a to d a d  M .u í la r  I X  T e o d o ro  H e r r ó *  
z tk d u  D u b a *

O r d e n . Id e m  a ! e a g d c o  d e  A l f é r e z  ño
( to m p le m e n io  d e  A r t i l l e r ía  a  l o s .B r T  
g a d a a  d e  C o m p le m e n to  I X  Teófilo 
B e n it o  G o IR k Io  C o r r e a  y  D ,  ju b o  
V e tá x q w c z  lie v m to d e o x

Hacinaciones
O r d e n . —  R e c t u I it a M o  la  O rd e n  de

23 d e  d ic ie m b re  p ró n lm o  p o sa d o  
( B .  O .  n ú m e ro  68)  p o r  la  que  s e  h a 
b i li t a b a  p a ra  e je r c e r  e l e m p le o  d a  
C c c v  - " i  gto d a  C o m p le m e n 
to  de In fa n t e r ía  D .  L u i s  de  Gascón?. 
3, G a   ̂ - ü e  , ^ c u 5 e n  e l s e n t id o  
d e q r e  r ‘  ̂ ~̂ ev :  e a p e l l id o s  s o n  
\̂ as&suAO.ü -viarc/,a mC i.a jega»

/Pâ e a ornzs arma«

O rd e n » — D is p o n e  q u e ^ e l A lfé re z ^  d e 
C o m p le m e n to  d e  In f a n t e r ía ,  a s im i
la d o  " a  A l f é r e z  M é d ic o , D .  M ig u e l 
P r ie t o  C a ld e r ó n ,  c a u s e  b a ja  e n  d i
c h a  A rm a  y  a s im ila c ió n  y  a l t a  e n  la  
e s c a la  d e  C o m p le m e n to  d e  S a n id a d  
M i l i t a r  c o m o  A l f é r e z  M é d ic o »

Fcaslosne®

O rd e n . —  C o n c e d e  a  d o n a  D o lo r e s  
l i le s  c a s  O r ib g  v iu d a  d e l G u a rd ia  c i
v i l  M a n u e l A c o s t a  D o m ín g u e z , la  
p e n s ió n  a l im e n t ic ia  d e l 50 p o r  100  
d e l su e ld o  d e  e s te  G u a rd ia »

O r d e n .— Id e m  a  d o ñ a  R o s a r lo  S a b lró n  
M a r t ín , v iu d a  d e l G u a r d ia  d e  A s a l t o  
d e  la  15 C o m p a ñ ía  d e l C u e rp o  d e  
S e g u r id a d , la  p e n s ió n  e x t r a o r d in a 
r ia  a n u a l d e  3.250 p e s e t a s .

O r d e n .— Id e m  a  d o ñ a  R o s a l ía  J im é n e z  
P id a l ,  m a d re  v iu d a  y  p o b re  d e l T e 
n ie n te  d e N a v io  D .  ju ñ a n  C i r i lo  M o 
re n o  J im é n e z , la  p e n s ió n  a l im e n t ic ia  
ü e í 25 p o r  10 0  d e l s u e ld o  de e s te  O f i 
c ia l ,

O r d e n .— íd e m  a d o n a  C a t a l in a  B la n c o  
S i i v c i r a ,  v iu d a  d e l G u a r d ia  re t ir a d o  
R a f a e l R o d r íg u e z  B a r r e r a ,  la  p e n 
s ió n  d e l 50 p o r 100 do s u  s u e ld o .

( to d c ii .— Id e m  a clona A m e b a  V a r e la

- •• •..»-> .. V »W U«.1 '.M..?. I .o  1 .:.ui

M a y o r  ib *  j e  P o d a s  Gnú i e g o , ¿e
p e n s ió n  e T ju ^ r d ie n r ía  P a n a l do iH-a-

A r d e a ,— k b a a  a  d a r ;  E lu d ía  A d a u e v o  
V arda-ióg  e^poíva u0 i r < o ú m io  d e  Iré  

* tncúvdu T l/ jo n é  R e d .j lg u a z  R o d r i-  
féuca, D  p e a s la a  e a a H U U td a  d e l 
kü -cor to o  OéO ataO do de' e s te  O f k T i .L  

O r e le s ,— Id e m  a  d o ñ a  P i l a r  G a r r id o  
E s p ig a  T e je d o r ,  e s p o s a  o le ! C a p it á n  
d e C a b a l le r ía ,  r a t i r a d o , Je , S a lv a d o r  
G a l lo  A g u ile r a , la  p e e a íó n  a lim e ia -  
i le ía  ú e l 2 i? p o r  10 0  d e l s u e ld o  de 
e s te  O f ic ia l  - “

■ Q r d e r a — Id e m  a  doña  N a r d s a  V r v a s  
G a r c ía ,  e s p o s a  del C a r a b in e r o  J o s é  
S a n t o s  R o d a d o , la  p e n s ió n  a lfrn e n - 
Ü c ia  d e l 25 p o r  1.00 d e l s u e ld o  d e  
e s te  C a r a b in e r o -

O rd e in .— P a s a  o. d e  re e m p la 
z o  p o r  o o T r u - q  c o a  ra to d o n d a  oo 
^..-ogrofio. e l IV la e s k e  H e r r a d o r  d on  
J o s é  E s to ? ;c n e s  V i  H ú nd a ,

h mi) €  i. n u m m  a  jh i m  a

O rd e n » — S e  n o m b ra  j e f e  In te r in o  d e  
la  S e c c ió n  d e  P e r s o n o l a fe c to  a l E s 
ta d o  M a y o r  d e  la  A r m a d a , a l C a p i-  
um  d e  C o r b e t a  I T  M a n u e l B e d o y a . 

O rd e n » — N o m b ra  j e f e  In te r in o  d e  1a  
S e c c ió n  d e  O p e r a c io n e s  d e l E s t a d o  
M a y o r  ele la  A rm a d a , a l C a p it á n  d e  
C o r b e t a  D ,  C la u d io  A lv a r g o n z á le z  

. y  S á n c h e z  B a r c a i z t e g a i .

O r d e n ,— P a s a  d e s t in a d o  a l E s t a d o  M a ~ . 
y o r  d e  la  A rm a d a , e l T e n ie n t e  d e  
N a v io  D  á G in é s  S a n z  y  G a r c ía  d e  
P a r e d e s .

O r d e n » - 'C o n c e d e  a l  p e r s o n a l d e  M a 
r in a  d e la  re la c ió n  q u e  a c o m p a ñ a , 
lo s  q u in q u e n io s  y  a u m e n to s  d e  s u e l
d o s  que indica, o

g&j»0!3?ac£6n & ei seFTiei©
O r d e n ,— D is p o n e  la  s e p a ra c ió n  d e f in i

t iv a  d e ! s e r v ic io  d e l P e r it o  in s p e c 
to r  M a q u in is ta  D ,  A le ja n d r o  R u fo  
B a r re te a g a ,-

SECCION

O r d e n .— C o n c e d e  e l '  a s c e n s o  a i  e m 
p le o  in m e d ia to  a l T e n ie n t e  d e  C o m 
p le m e n to  d e l A rm a  d e  A v ia c ió n  d o n  
F r a n c i s c o  R o d a d o  S o to  y  a i  A l f é r e z  
D .  A lv a r o  F e r n á n d e z  M a ta m o ro s .

Anuncios oficiales

C o m it é  d e  M o n e d a  E x t r a n j e r a ,— C a m 
b io s  d e c o m p ra  d e  m o n e d a s , 

j u n t a  d e  O b r a s  d e l P u e r t o .— C á d iz .

Administración de Justicia 
E d ictos y  R eq u isito rias.

Q1/1
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado.

ORDENES.
Excmo. Sr.: Eo virtud de las 

facultades :dribrddas a esta / r e 
sidencia por el arHeykq 2 / de¡ 
Decreto nüm. S0O Ge Id de fe
brero del corriente año y acep
tando el Informe de esa Comi- 

' sión, que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de
ducidas por la .Sociedad Anó
nima «Compañía Trasatlántica» ; 
domiciliada en Barcelona, y ac
cidentalmente en C a l z. lie 
acordado conceder a esa enti
dad ios beneficios esti.biect.ios 
en el artículo ! s de! citado De
creto.

Dios guarde a ¥ . E. muchos 
años. Burgos 5 cíe abril de 1937, 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e! artículo 2.° de!
Decreto «uní. 220, de 17 de fe
brero del corriente año, y acep
tando el informe de esa Comí- 
De: . q.m: es Erna debidamente 
justificadas las alegaciones de
ducidas por ia Sociedad Anóni
ma «La Componía de Maderas», 
cor, domicJíío en Madrid, y ac- 
ddentalm en'': •-, <■ m mi-
púzcoa), he acordudo conceder 
a esa entidad ios ber es
tablecidos en es artículo ID del 
expresado Decreto,

Dios guarde a V. E. 'muchos 
anos. Burgos 5 de abril de 1937. 
—-Fidel Dávila. ¿
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre- 
•sidencia por el artículo segundo 
de! Decreto núm, 220, de i 7 de 
febrero del corriente año,.y acep
tando el informe de esa Comi
sión, que estima ^debidamente 
justificadas las alegaciones de
ducidas por ia Sociedad Anóni
ma «Banco de San Sebastián», 
con domicilio en dicha ciudad,

' u ü "  ene c-r a ccn oi~ 
’m r* > . establecidos 

c > n i y  • o d.s expre
sado Decxdo,

Dios guarde r V. A. muchos 
mies. Burgos 5 de abril de ‘937, 
—fidel-Dávüa.'
Sr, Presidente de ía Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segando 
de! Decreto número 220. de 17 
de febrero del corriente año, y 
r-repíando el informe de esa. Co-. 
múdón que estima debidamente 
' - 9vro;,s jas a b '-v ''i 'U m» ‘ 
üücidas por ia Sociedad .montoia 
«Sociedad Central de ’ Fabrican- 
tea de pape! de España», con 
üOiiuaíüo en Tolosa (Guipúzcoa), 
he acordado conceder a esa en
tidad los beneficios, establecidos 
en el artículo primero cicl expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=F idel Dávila.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las
•facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 2 2 0 /de 17 
de febrero del corriente año, y 
aceptando el informe de esa Co
misión que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de
ducidas por la Sociedad «Aso
ciación reguladora de la produc
ción y venta des pape! (Asocia
ción Papelera),_ con domicilio en- 
San Sebastián, he acordado con
ceder a esa entidad ios benefi
cios establecidos en e! artículo, 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V, E. muchos 
anos. Burgos 5 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Bu virtud de las 
facultades atribuidas a <v9a ("'re
sidencia por e! artículo segundo 
del Decreto número 220, 3o 17 
de febrero del corriente año, y 
aceptando el informe de esa ó.?*

noción que osv-¡ o A3c3a¡ren::e
.i ~j 1 >r - '/ * io',r' :.‘í0íii S üC-
doCKías yor 3" A., Ai. A. M.
Socie^ind Arreu’-ódaria de Mr.ui- 
ou ' ".)!(•., < i ■ v>¡. ’> uio en To- 
!-v ñv, -o-A, i >. acordado 
:v. rv .v. . a dad los be-
rc9'.”v.' •": , í . . . u  v- en el ar- 
nevo - :'c! expresado De-
C’V.O,

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 5 do abril de 1937. 
—Fidel Dáviia,
Sr, Presidente de M Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
í • • 1 • ,  esta Prc-

d. <>«. . '  < mo segundo 
Peí j.. ce. <.„m nm.-esu -.20, de 17 

i-dnero des corriente ano, y 
aceptando el informe de esa Co
misión que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de
ducidas por la Sociedad anónima 
«Papelera del Graso», con domi
cilio en Rentería (Guipúzcoa), 
he acordado conceder a esa en
tidad los beneficios est'-Mecidos 
en el articulo primero o ; expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de. 17 
de febrero del corriente ano, 
y acopiando ' e¡ informe, de esa 
Comisión,, ruso estimo debida
mente justificadas las alegacio
nes deducidas por la Socie
dad anónima «Comercia! Indus
tria! Pallarés», con domicilio en 
León, he acordado conceder a 
esa entidad ios beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
««Fidel Dávila.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pré-

m
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sidencla por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero del corriente año, y 
aceptando el informe de esa Co
misión, que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de» 
ducidas por la Sociedad anóni
ma «Fosfatos de Logrosan», con 
domicilio en San Sebastián, he 
acordado concederá esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. . Burgos 5 de abril de 1937. 
=F idel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero del corriente año, y 
aceptando el informe de esa Co
misión, que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de
ducidas por la Sociedad anónima 
«Klein», con domicilio en Sego- 
via, he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci
dos en el artículo primero del 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=Fide! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto número 220, de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía Arrendataria de Ta
bacos, con domicilio en Madrid 
y accidentalmente en Burgos, he 
acordado conceder a esa enti
dad los beneficios establecidos 
en el artículo 1,° del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto número 220, de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía del Ferrocarril Secun
dario de Haro a Ezcaray, con 
domicilio en Zaragoza, he acor
dado conceder a esa Entidad 
lo¡s beneficios establecidos en el 
arículo 1.° del expresado De
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
aros. Burgos 5 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Hallándose com
prendido en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936, D. Je
sús López Varela, Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacien
da pública, adscrito a la Depo
sitaría especial de Hacienda de 
Melilla, vengo en acordar la se
paración del servicio de dicho 
funcionario, y su baja definitiva 
en la escala del Cuerpo a que 
pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=E1 Presidente, Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Se designa a don 
Luis Matoses Márquez, Fiscal 
de ascenso, para ocupar el car
go que por su categoría y anti
güedad le corresponda, en la 
Fiscalía de la Audiencia provin
cial de San Sebastián, vacante 
por traslado de D. Manuel Gan- 
darias Blanco.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se designa a don 
Manuel Gandarias Blanco, Fis
cal de ascenso, para ocupar.el 
cargo que por su categoría y an
tigüedad le corresponda, en la

Fiscalía de la Audiencia provin
cial de Badajoz, vacante por 
traslado de D. Luis M atoses 
Márquez.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
= F ídel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Secretario de 
la Audiencia provincial de Avi
la, a D. Antonio Fitera Teijeiro, 
Secretario de la Audiencia pro
vincial de Alicante, el que debe
rá posesionarse de su cargo en 
el plazo de diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Visto el expediente instruido 
para depurar la conducta del Se
cretario de la Audiencia de Pon
tevedra, D. Julio Lois Lois, se  
acuerda la suspensión de em
pleo y sueldo durante tres me
ses de dicho funcionario, sién
dole de abono para su cumpli
miento el tiempo que lleva pro
visionalmente en tal situación.

Burgos 5 de abril de 1937.=  
Fidel Dávila.

Visto el expediente instruido 
para depurar la conducta de don 
Arsenio Cristóbal Fuente, Maes
tro de la Prisión provincial de 
La Coruña, se acuerda la sus
pensión de empleo y sueldo de 
dicho funcionario durante el pe
ríodo de seis meses, siéndole de 
abono el tiempo que provisional
mente lleva en tal situación, tras
ladándole a lugar distinto del de 
su actual residencia.

Burgos 3 de abril de 1937.=  
Fidel Dávila.

Visto el expediente instruido 
contra el Médico Forense de 
Puebla d e  Trives, D. Ramón 
Bermúdez Trasmonte, se acuer
da la suspensión de empleo y 
sueldo durante un mes de dicho 
funcionario, siéndole de abono 
para el cumplimiento el tiempo

916
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que provisionalmente lleva en 
tal situación.

Burgos 5 de abril de 19í)7.= 
Fidel Dávila.

Excmo. Sr.: En vista de los 
antecedentes de conducta de los 
Oficiales de la Prisión provin
cial de Málaga, D. Luis Reque
na Berens y D. José Navarro 
Rico, he acordado suspender de 
empleo y sueldo a ambos fun-. 
donados, con aplicación de la 
Orden de esta Presidencia, fe
cha 12 de noviembre próximo 
pasado (B. O. del 14).

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Burgos 5 
de abril de 1937.=Fidel Dávila.

Excmo. Sr.: Dispuesta por la 
autoridad gubernativa la sus
pensión preventiva de empleo y 
sueldo de la celadora de la Pri
sión provincial de Oviedo, doña 
María Paula Rodríguez Martí
nez, he acordado confirmar la 
suspensión impuesta, con apli
cación de la Orden de esta Pre
sidencia, fecha 12 de noviembre 
próximo pasado (B. O. del .14).

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades del servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión pro
vincial de Sevilla a D. Aureliano 
Montero Sánchez, Jefe de ser
vicios de la Prisión central del 
Puerto de Santa María, quien 
asumirá interinamente la función 
de Administrador en el estable
cimiento de su nuevo destino.

Lo digo, a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de abril de 
1937.=*Fidel Dávila.
Sr. P residen te  de la Com isión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
formulada por D. Gonzalo G. de 
los Ríos y otros, referente a la 
Comisión Gestora de la S. A. 
«El Aguila», de Madrid, instrui
da en Orden de 27 de febrero 
último, se acuerda que la cita
da Comisión quede integrada 
por las personas expresadas en 
el número primero de dicha O r
den, más D. Antonio de la Cues
ta y Maura, domiciliado en Va- 
liadolid y D. Vicente Zaldo y 
Arana y D. Cesáreo Martínez 
Andreu, residentes en San Se
bastián.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Visto el expediente para de
purar la conducta de D. Andrés 
Tapia Egea, Subdirector-Admi
nistrador del Cuerpo de Prisio
nes y de la Prisión provincial de 
Cáceres, se acuerda la separa
ción definitiva del servicio de 
dicho funcionario, que causará 
baja en el escalafón de los de su 
Cuerpo.

Burgos 5 de abril de 1937.== 
Fidel Dávila.

Establecidos para la campaña 
de 1937-38, los cupos de produc
ción de remolacha azucarera en 
las distintas zonas remolacheras 
de España, la función distribui
dora de esos cupos entre las di
ferentes localidades integrantes 
de cada zona, se confirió a los 
Jurados mixtos remolachero-azu- 
careros de las distintas regiones 
en que para dicho efecto se halla 
dividido el territorio nacional.

Vista la necesidad de proveer 
sobre la forma de suplir el impo
sible o anormal desenvolvimien
to de algunos de los citados or
ganismos y la conveniencia de* 
reorganizar otros para atender 

. aspiraciones justas anteriormen
te manifestadas, *

Vengo en ordenar:
Primero. Ei jurado Mixto Re- 

moiachero Azucarero do la sexta 
Región, con capitalidad en Tú
llela, sé  ampliará con !n iueorjiu- 
m elón '.Ja tfcm m-ia, efee .
livoí y suplentes, en represen

tación de cada uno de los dos 
sectores que en el mismo inter
vienen, designándose para este 
efecto a los señores siguientes:

Vocales industriales efectivos: 
D. Luis Lorente y D. Francisco 
Eugui.

Vocales Industriales suplentes: 
D. Nicolás Morteo y D. Octavio 
Fau.

Vocales cultivadores efecti
vos: D. Casimiro Angulo y don 
Telesforo Hernández.

Vocales cultivadores suplen
tes: D. Alberto Lasheras y don 
Sinforiano Acedo.

Segundo. El Jurado Mixto 
Remolachero Azucarero corres-* 
pondiente a la segunda Reglón, 

ue tenía su capitalidad en Ma- 
rid, se trasladará clrcünstan- 

clalmente a Valladolid, quedando 
integrado del siguiente modo:

Presidente: D. José Fernández 
de la Mela.

Vicepresidente: D. Mariano 
Verdun.

Secretario: D. Juan Simón 
Fernández.

Vocales industriales efectivos: 
D. Silverio Pazos y D. Siró La- 
justicia.

Vocales industriales suplentes: 
D. Alfredo Escribano y D. Ju
lián Abasólo.

Vocales cultivadores efecti
vos: D. Eladio Cianeas y D. Juan 
José Blanco.

Vocales cultivadores suplen
tes: D. Arsenio Inclán y D. Juan 
J. Fernández Zumel.

Tercero. Los Jurados Mix
tos remolachero - azucareros de 
la 3.a y 9.a Región, con capita
lidades respectivas en Sevilla y 
Córdoba, se fusionan circuns
tancialmente en un solo orga
nismo con capitalidad en Sevi
lla, y con la siguiente composi
ción:

Presidente: D. Andrés Buisan 
García.

Vicepresidente: D. Francisco 
de la Fuente Cámara.

Secretario: D. Alberto Candau 
Corbacho.

Vocales industriales efectivos: 
D. Antonio. López, D. Mariano 
Bórrero, D. Pablo Puertas,, don 
Emiliano Martínez Cañavatc y 
I ). Manuel Giierrero.

Vofidé» liidi¡;iirir.flt'3 miníente»; 
D, i'runcifccu l'eleiimcUen, don



Boletin Oficial del Estado.-Burgos 7 de Abril de 1937.-Numero. 169

E s t a n i s l a o  i \ a r a n j o A ;a a d a , 
D. Francisco Blanco Delgado,  
D. Feder ico de las Morenas  y 
D. J mmo Mon tes ;

' • Vocales  cult ivadores ■'propie
tarios : Da Jo s é  Jiménez- RauiR 
rc.z, Lh jóse  M a r a  Liñoan,  don. 
j i ja  q tu n Ciórnez E s p i g o n e s ,  
D. Miguel Monna Carniona y 
y D. Juan Cruz Conde.

Vocales culi 1 vadoree suplen
tes: D. Andrés  Fernández Ga- 
Bógo, O. Car los  Lükauy ÍX Jo s é  
ue la Lastra Hoces ,  i d  Antón i o 
Sánchez J iménez y D. Milano 
Mu ’ ' v cv

ponvcdea ve Sos. indignos ju rado s  
M 1 r i o o Hí o uusiarície.lus u ri I i ■ l ; a \ o ■ ■ 
L é a n o s  ne • .. < da a

. dos en un soM ^ z  i a " ; :e
ñor de  lo dispues to  en los ar- 
tíciilos anuMores ,  que no figuran 
en las relaciones de personal  . 
p receden tem en te  i n s e r t a s ,  se 
considerarán circunstanGialmen- 
te también desentendidos  de ios 
cargos -ue en aquellos venían 
desetm ñando.- 

Burgas  5 de  abril de 1937.— 
Fidel Dávila.
Sr.  Pres idente  de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo  Agrí
cola.

Fr>~ a Mv /  m. . m s m n d a  
oro-'  m m. i c  6F M a f seg u n 
d o  u M,  ri i su,  N v. í ( AHI  del  
iMpnr f o '^ í ’mnitura,
l ) .  Juan ue í>ios Sacr is tán G ie  
t iévez ,  : \ i L  ¡ v; m p a s é a l a  
si tuación de supernumerar io,  • 

He acordado,  d e  conformidad 
con lo establecido en el artículo 
41 del Reglamento de 7 de s e p 
t iembre cíe 19AL para la aplica
ción de la ley de*Bases de 22 
de julio del rmemo m < c on ce
der a m eu d o n a d o  ím,c¡< cario la 
excedencia  voluntaria por un 
año,

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiemo y demás efectos.

Dios guarde  a V. E. muchos  
años,  Eurges  30 de ¿marzo de 
1937.— Fidel Ddvüa.  .
Sr. P reMLuue d ;  la Comisión 

de Agricultura y Trabaje* Aun-  
cola.

COMISION  DE HACIENDA

O r d e n e s

Visto el er:aed¿eví:e promovido 
por D. Salvador keón  Ancos,  
al amparo de lo prevenido en el 
Decreto numere; 216, de 8 de fe
brero aílimOs y teniendo en cuen
ta las disposiciones per t inentes  
de la legi s l ad or  ¿e  Clases  P a 
s ivas,

La Comisión de H a d e n d a  
acuerda  conceder ,  cor* carácter 
P ; ovisleña!, a ! m en d o n ad o  s e 
ñor D. Salvador  León Ancos la 
p en d ó n  arma! de moco mil seis- 
4i enI a ?. pesoí:¿*s (5.. AX)) co rrés- 
gondienfes al SU por 100 del 
a u el de ' n : g d i •. ■ O o  r de si etc mil 
pesetas ,  y vire deberá  abona rse  
a partir del día i I de julio de 
1936 por i a  Delegación de. Ha- 
r ienda de Córdoba .

Burgos 5 de 'abril de 1937.— 
Por la Comisión de Hacienda,  
Enrique Fernández  C as as .
Sr. Delegado de Hacienda de  la

provincia de Córdoba .

Visto el expediente  promovido 
por D. ¡osé María López,  al am 
paro de lo prevenido en el D e 
creto número 216, de 8 de feb re
ro- último, y teniendo en cuenta 
las d i spo s idenes  per tinentes  de 
la legislación de Ciases  Pas ivas ,  

La Comisión de Hacienda 
acuerda conceder ,  con carácter 
provisional, a D, J o sé  María Ló
pez de Goicoechea,  Regist rador 
jubilado de San Peíiu de Llobre- 
gat  (Barcelona),  el derecho a la 
clasificación del ochenta por 
ciento del haber anual de 16.500 
pesetas  que como asimilado a 
Magist rado de ent rada  debía per- 
ció A en activo, o sea  la cantidad 
cíe 13.200 pese tas  anuales,  abo- 
m c T s  desde el día s iguiente al 
de  -su jubilación, consignándose  
el pago,  a petición den in teresa
do, por la Delegación de H a 
ciende? de Valladoiid,

Burgos  5 de abril de 1937.— 
Por la Comisión de Hacienda,  
Enr ique Fernández Casas ,
esa Del cundo de H a e k m a a ' d e  la 

provincia de. Vailci dolía.

Visto H trape Dente  promovido 
por D. Rafael Vázquez A ro cm al  
amparo de lo prevenido en ei 
Decreto ' número 216 de 8 de te- 
Haum Tilmo, v teniendo en cuen
ta las disposiciones  per l inentes  
de ¿a legislación cié C lases  P a 
sivas.

La Comisión de H a c i e n d a  
a cu ero a conceder  con carácter
; ' , ’j  ^ - „ i" u j J '■
■ « a  *. . o ?  £ o T*¡--

L )  ̂ K ¿  í .  J i  . '  V.Í m  ’ O  J \J

' _ U" « O I ~ , v * ■ 1 *

"• V  V 5 <. )  > V C  ,  '  '  '

. , \  3» í<i ,i m 'C
.l-J.- .... „ !£’;■ ! .1 a  J< •

£  b  ; i 1 ; ) •  t - , i \ . ■!. C u c : U  í 4 >(.' i >: O l í  I . >: < *

de ¿o anos, y a ¿a tis lacer por la 
i a t • ion de H acienda de Cor-
üu *

.burgos 5 de abril de 1 9 3 7 .=  
Por la Comisión de H acienda, 
Enrique Fernández  C asa s .
Sr. D elegado de H acienda de ia 

provincia de C órdoba.

COM ISION D E  JU S T IC IA

- Vistos ios certificados remiti
dos por e! Decano de! Colegio 
Notarial de ias Palmas re la tivos "  
a las oposiciones a N otar ías  v a 
cantes en el territorio de aquel 
Colegio, ce lebradas en el mes de 
mayo de 1936; esta  Comisión d e  
Justicia ha acordado  señalar un 
plazo de treinta días naturales, 
contados desde ei s iguiente  a la 
publicación de es te  anuncio en 
el . B o l e t í n  O p i o á i .  d p i ,  E s t a d o ,  
para que los opositores ap ro b a
dos con derecho a plaza en 
aquellas oposiciones, que se en 
cuentren en territorio liberado, 
presenten  en esta  Com isión el tí
tulo original de Licenciado o 
Doctor en Derecho, o de N o ta 
rio, o testim onie de alguno de 
ellos, o certificación de haber 
hecho el depósito para o b ten e r
los. Los oposúores  que no p u e 
dan aportar  cualquiera de ios 
docum entos expresados  por h a 
berlo p resen tado  en la Dirección 
c  m ead  íD los Regis tros  y del 
EL . ' ' ó , . "  eun %1'spone el ur- 
í  tum 3. u ¡  a  •> o unto N ota- 
r»ai, deberán fortnuiart en el mis- -

i * l é



Boletín Oficial d e l E s ta d o . —-Burgos 7  de abril de 19 3 7.— Núm ero 169

tno plazo, declaración jurada ha
ciendo constar dicha circuns
tancia.

Burgos 8 de abrii de 1937.™ 
José Cortés.

Secretaría de Guerra

O rde ne s

A s c e n s o s

La Orden de 12 de nuirzo últi
mo (B. O, núm. Í45), por Sa que 
se concede el empleo de Sar
gento al Cabo del Batallón Ca
zadores de Melilla número 2 , 

Juan Gómez Catnps, queda rec
tificada en el sentido de que' su 
primer apellido es Gener y nc 
Gómez como por , error de im
prenta se consignaba.

Burgos 5 de abril de 1937. 
==E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 9 del pasado mes 
de marzo (B. O. número 142)
per m mm se concede e! ascen
so por méritos da guerra ai Cabo 
de ia Academia de Artillería e 
Ingenieros, Ramón Gómez del 
Barrio, queda rectificada en el 
sentido de que su verdadero 
nombre es Ramón y no Román, 
como por error se consignó.

Burgos 3 de abrii de 1937,. 
=E ! General jefe, Germán Gii 
Yuste.

En cumplimiento de ia Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe
cha, a los Tenientes de Artillería 
que figuran en la siguiente rela
ción:

D. josé Barón ¿Mora Figueroa, 
de! Tercer Regimiento Ligero.

D. Alberto MedlavíHa Medie- 
ro, del 2.° Regimiento de Cosía.

D. Ramón Trepa! Andrea, de! 
Cuadro Eventual de ia 6.a* Di
visión.

Burgos 5 de abril de 1937.

General jefe. Germán Gil
Yüsra.

Ea cumplimiento de la Orden 
de 8, E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales de 22 de 
octubre de 1936, se confiere u 
empleo inmediato, en promoción 
extraordinaria, de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en ‘ su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
el Teniente de Artillería D. Lo
op» ia V'<,víez Muñoz, del Ter-
> •• • v-Cnámio de Artillería Li
gera.

Burgos 6 de abril de 1937. 
™E! General Jefe, Germán Gil 
Yusfé.

En cumplimiento de la Orden
de S. E. el Generalísimo de ¡os 
Ejércitos Nacionales de 20 del 
actual, se confiere el empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascenso por antigüe
dad, disfrutando en su nnevo 
empleo la de !a fecha menciona
da, a! Teniente del Arma de In
genieros D. Antonio del Valle 
Carlos Roca, de! Servicio de 
otros Ministerios en Santa Isa
bel de Fernando Poo.

Burgos 8 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge- 
' -uí-, ,¡0 de !os Ejércitos Na- 
a.-T  , se asciende al empleo 

ae Sargento definitivo a! Sar
gento provisional, con destino 
en la 3.a Brigada Mixta del 4.° 
Batallón del Regimiento de in
fantería Toledo núm, 26, Rufino 
Borrego Alejo!

Burgos 6 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gii 
Yuste,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de*guerra, al Cabo de la 2.a Ban
dera de! Tercio, Antonio Dra- 
miski.

Burgos 6 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gii 
Yuste.

Mmmíi aciones
Por disposición de S. E. e! Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y con arreglo ul Decre- 
1ro número 110, se concede la 
asimilación de Teniente ¿Médico 
al médico civil D. Alfredo Rocha 
Carlotta, pasando destinado a! 
Equipo Quirúrgico del Capitán 
Medico D. Juan Puig Sureda, en 
Salamanca.

Burgos 5 de abril de 1937. 
“ El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el Decreto de 13 de 
agosto de 1932 (D. O. núm. 192), 
se concede la asimilación a Sar
gento 1.°, con !a antigüedad de 
8 de enero último, fecha en que 
cumplió los doce años de servi
cio, al Músico de segunda clase 
D. julio Moreno Rodríguez, con 
destino en e! Batallón de Caza
dores de Ceuta núm. 7.

Burgos 5 de abril de 1937. 
El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el Decreto de 13 de 
agosto de 193), se concede la 
asimilación a Sargento 1.°, con 
la antigüedad de 6 de octubre 
último, fecha en que cumplió los 
doce años de servicio, al Músi
co de 2.a clase D. Juan Márquez 
Fernández, con destino en el Ba
tallón de Montaña Flandes nu
mero 5?

Burgos 5 de abrii de 1937. 
— El General Jefe, Germán* Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B¡ Q_ núme
ro 33), de !a junta de Defensa 
Nacional, y órdenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octu
bre y 17 de noviembre de! mis
mo año (BB. 0 0 . de! £. núme
ros 15 y 34,' respectivamente), 
se confiere ias asimilaciones que 
se detallan a los estudiantes de 
Medicina de ios dos últimos cur
sos y practicantes civiles ene fi
guran sa la siguiente relación,
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¡os que continuarán prestando 
sus servicios, coi; carácter pro
visional, en los destinos que ac
tualmente ílenen asignados, has
ta nueva propuesta ttefiuíilvn:

Asimilado* a Hríg<M:a

Estudiante de Medicina, don 
Carlos de Coca y Ítenvn.
■ Estudiante ele Medicina, don 

José Brito Suórez,
Soldado de! 2.° Grupo Divi

sionario de intendencia y Estu
diante de Medicina, D. Alfonso 
Trujillo Baena.

Soldado del Regimiento infan
te* ía Castilla número 3 y Es i li
diante de Medicina, D. Francis- 
co Corvo Pén_.z.

Soiúf.Uw «lo! 2." Grupo O;.vi-- 
sumario do Sanidad ¡VoííUh y 
hsúiuuiiiio uo Medicino, Oí¡■ n 
Eduardo del Pozo Taizgón.

Otro Idem IrR i), Al tenso Pute 
. .Aragón.

Otro luesn id., <>,. Antonio lu
jo 'tejada.

Otro Idem íd., D. Miguel Oli
veros Gutiérrez,

Ciro ídem id., D. Luis Díaz 
Márquez.

Soldado de la 1.a Compañía 
de Sanidad Militar, Ex¡ XU í i C i í 
naria en Canarias y Estudiante 
de Medicina, D. Manuel Betan- 
cor Cabrera.

Asimilados a Sargento

Practicante civii, D. José Sán
chez Alarcón.

ídem D. Francisco Muñoz Ge
mino,

ídem D. Rafael Caballero Cue
vas.

Idem D. Juan Ignacio Rodrí
guez Salas,

Idem D. .jesús Fernando 'Or- 
düña Castellano.

ídem te» Francisco Fernández 
Martínez.

ídem D. Antonio Rodríguez 
Fernández Espino.

Idem D. Juan María Casas 
Bernáldez, 

ídem D. Augusto José Díaz 
Cftfriedou 

ídem IX  Francisco Roáríguaá 
.Roíh'igaoz,

íúeiu 0 , íVísotsel Méfidc®
ÁÍ0H8O,

Anidado de! Regfndmuo ho 
f#*lM*;ríri OrntMMÍfi >)úm, 0. y 
?’tevficantn Uv!P IA Antonio
Majaría MGjmm

Soldado del Regimiento Arti
llería Ligera ntan. 4, y Practl-

l.’-í i i ■’ ! . í • ’ t \ TV/ RUS,
' ' .}') ’ <•«!-

ti, l *'*■ i » h  *» ' V Y 7»TC“
civil, Ira Manuel Qónvzz

;! VUO.
Sol Jado de? So Grupo DI vi- 

viánano de Sanidad t Militar y 
’ te . 1 _ . ■„ _* 5n

Díanco.
Otro A! en, M , I..arme!

Martínez Maclas,
Otro Idem id., D. José Baena 

Tróncese.
Otro Ídem id., D. jóse María 

Soiís Calleja.
Otro idf'Mi TL, D. Lorenzo 

García Sáneme*.
Giro - Mem ul., D. Antonio 

Tinajero Vi"'*:.
VÍrgon 0 do abril de 1237..

-----El General jefe Germán Gil 
Yutee..

Por disposición deS. E. el Ge- 
forp 'ó !'oo de los Ejércitos Na
ció so coacede ia asimila
ción ,1c Teniente Médico hono
rario ai Catedrático de! Instituto 
A ' 1 randa de Bracamente, 
la  jesús Moreno Patite, que 
presta sus servicios en el Hos
pital de dicha Piaza.

Burgos 8 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

BajasDe acuerdo come! Negociado
de justicia de esta Secretaria- de 
Guerra, causa baja en el Ejérci
to por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra a ia pena de 
reclusión perpetua, con ia acce
soria de pérdida de ergpleo, c! 
Oipitán de infantería O. EdeímP 
ro Sarmiente Cerní del o.

Burgos 6 de abril de 193?. 
=E I Genera! jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Declaraciones de aptitud

k ot reuüii líit conuiciOíies que.
seuíslfj la Orden o-remar de (> os 
l . >> de 9.0 * •>. O. ¿lúa i 1:7), 
ce áiGíMn apto pira d  ascenso, 
currado por Gmíhlteílad Id eo* 
rfDHOQIíí.Se, i|l ¡'íU’.::s¡ía! 4d CflCf*
,J1¡ i V f ?'* < > 1 b di »ff ' fn;<
I s (> > u¡ ( (4 i 'lp! ¡ «1 /♦■»*, )

**' H« i ' i * i l-i (J * fl.ítíí

Agnirre, con destino en ia 6.a 
División.

Oficia! 2." D. José Madrigal 
IA*<, 'la la Auditoría de Guerra, 
de Canarias, 

ídem, D. Estanislao Redondo 
Oiave, de la 7.a División Or
gánica,

Idem, D. Enrique Hernández 
Menéntíez, de ia misma.

ídem, D. Félix Santamaría fie
reza, del Archivo general Militar 
de Segovia.

Burgos o de abril de 1937. 
= f i í  General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Derechos pasivos maximos.

Vista la Instancia promovida 
por el Teniente de Artillería con 
destino eu la Fábrica Nacional 
de Toledo, D. José Dorda Mor- 
gado, en súplica de -que se ie 
conceda acogerse a los benefi
cios de derechos pasivos máxi
mos que establece e! Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las Ordenes circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 . núras. 20 y 78), acce
der a lo solicitado, debiendo el 
Interesado abonar, en la forma 
reglamentaria, a más de las cuo
tas correspondientes, todas las 
atrasadas y ios intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto, por quienes correspon
da, la oportuna liquidación y. 
cumpliéndose además cuanto so
bre el particular, está prevenido.

Burgos 8 de abril de 1937. 
—■-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Vista la instancia promovida 
por ei Sargento de Infantería, 
con destino en el Regimiento de 
Gerona núm. 18. D„ Rafael Ra- 
mis Urzainqul, en súplica de que 
se le conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos 
máximos, que establece el Es
tatuto de 1 Ciases Pasivas, he 
resuelto, en analogía con !o dis
puesto en las Ordenes C ir
culares de 23 de enero y 29 de 
marzo de 1034 (D D . 0 0 . núme
ros 20 y 78), acceder a lo solicita- 
ífoddMenúú el Ititeresadyabonar, 
m  ht forme teElumztiíttfla, ti
¡ i ! c u , | p i ; .  } c ¡ s  » q i . j jr t s ?  i  | l f - t < - - S j H í i K Í l F ; Í Í :i

ím> t§üéi Ias s írs isd ii y  iea I»»

e;,' ; i.;:-:1';
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tereses de demora de éstos, 
practicándose ai efecto, por 
quienes corresponda, la oportu
na liquidación y cumpliéndose 
además, cuanto sobre el particu
lar está prevenido.

Burgos 6 de abril de 1937. 
=E1 Genera! jefe, Germán Gil 
Vusté.

Destinos 
Por resolución de S. E. e! Ge- 

neo-.1, «simo de los Ejércitos Na
cionales, es destinado a su Cuar
tel General el Coronel de Inge
nieros D. Salvador Garda de 
Praneaa y Arizón, habilitándole 
para ejercer el empleo de Gene
ral de Brigada, cesando en el 
cargo de Gobernador Militar de 
Soria.

Burgos 6 de abril de 1937. 
=--El General Jefe, Germán Gi¡ 
Yuste.

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la 
Inspección General de Movili
zación, Instrucción y Recupera- 
v ‘ '•< oí Capitán del Cuerpo de 

i y o r ,  D. José Ruiz- 
G, im 1 toiz, del Cuartel Gene
ra! de ¡a o.- División.

Burgo? 0 ele abril de 1937. 
—ÍC General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

La Orden de 20 de marzo úl
timo (B, O. nürn, 63), por la que 
se destina al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta 
num. 3, ai Comandante de Ca
ballería D. Sebastián Pardlni Pí- 
ñol, queda aclarada en el senti
do de que m  destino anterior 
era en el Centro de Movilización 
y Reserva núm. 4 y agregado a 
la Bandera de Marruecos de Fa
lange Española.

Burgos 6 de abril de 1937. 
= E i ueneraí Jefe, Germán Gil 
Yuste.

t ór s'e&ofticioíí d© S. el Qe* 
¡nefatísimo de loa Ejércitos Na*1 
dónales,'pisa destinado ai Gru
po 4o Fuerzas Regulares indi- 
genes de Ceuta núm, 3, 4° Ta
feo»’, td Alférez brovlBltmol don

S a f p i  I  i® § M  éq

= E í General Je e, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Alférez Médico don 
Eleuterio Pérez-Lucas Izquierdo, 
que presta sus servicios en e! 
Hospital de Vaimojado, pasa 
destinado al Tercio.

Burgos 6 de abril de 1937. 
-=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

HabilitacionesA propuesta del Excmo. Se
ñor Comandante General de las 
Islas Canarias y a los fines dei 
artículo 2.° de la Orden de 2,3 
de noviembre pasado (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán, a los 
Tenientes que a continuación se 
relacionan:

Tenientes de Artillería

D. Sixto Pérez Alberto, del 
Grupo Mixto número 2.

D. Joaquín Machuca Baza, del 
Ídem.

D. Agustín Sánchez Hernán
dez, del Grupo Mixto número 3.

D. José Quintana Hernández, 
del ídem.

Teniente de Infantería
D. Pedro Cabeza Rodríguez, 

del Regimiento Tenerife núme
ro 38.

Burgos 5 de abril de 1937. 
--El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe de ¡a 6.a Divi
sión Orgánica, y a los fines dei 
artículo é.° dei Decreto de 4 de 
septiembre de 1936 (B. O. núme
ro 17), se habilita para ejercer 
e! empleo de Teniente al Alfé
rez de Artiiieria D, Lucas Ca- 
darso Pérez.

Burgos 5 de abril da 1937. 
—El Cfsíiíí'gl joíe, Génríán Gil 
Yusí®.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo útí loa Ejércitos ¡Na* 
cionnibs, *8 habilita puro Gefcvf 
él Wipiió ínrtf ftdlalo superito tú

¡retírada»

D. Félix Gómez Guillamón, Jefe 
de la 7.a Zona de recuperación 
de Automóviles.

Burgos 4 de abril de 1937.= 
E¡ Genera! Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
e! empleo inmediato superior al 
Capitán de la Guardia Civil, 
D. Julián Benito Mariscal.

Burgos 5 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Á propuesta del Excmo. Se
ñor Genera! del Cuerpo de Ejér
cito de Madrid, y a los fines del 
artículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre próximo p a s a d o  
(B. O", núm. 39), se habilita pa
ra ejercer el empleo de Capitán 
al Teniente del Cuerpo de Cara
bineros D. Enrique Ruiz Pérez, 
con destino en la 7.a Bandera del 
Tercio.

Burgos 3 de abril de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

M andos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
del Batallón de Zapadores nú
mero 2, a! Teniente Coronel 
de Ingenieros D. José Sánchez 
Lauihé.

Burgos o de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

M ed a lla  M ilita r

S. E, el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser
vido conceder la Medalla Militar 
al Teniente de Artillería, muerto 
en acción de guerra, D. Ramón 
Valle Colmenares, por los mé
ritos que a continuación se ex
presan.

Burgos 5 de abril de 1937, 
e«E¡ General jefe, Qeraíán Gil 
Vusté.

* * *
mbihto* u  m m '

ÍMo Olleta! tomó porto con la 
7A Báterir» dé! ícritor'StoíJlútlchio
di Aíüíjteria Upra ea feto Im
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operaciones que lievó a cabo <& 
caiumría de Muddá entr-a; les 
uías h do asocio ai h iL, o d  ̂
uíIíilO.. ¿n csb;: iikhno coa v ea 
la acdLc cíe barbas. > ' .. - 
den oe ¿nataíar d J°
observación de )n batería en tit
ear de primera Uneav muy batido 
por el fuego enemigo, pero que 
era eS único punto en' que se 
podía hacer la observación con 
eficacia. En condiciones de gran 
v r -  o ir -'*] 7

 ̂ v < * c
 ̂ 1 m ca

 ̂ > * v. i cu

m h a p ' c f  cc; ¿ J íc * e’í  * ‘ la
1  ̂ i u

muerie jUm hutc; O'-re ñor ruin >0" 
Lega do :j;U 'driailadora disparada 
"O* a  ̂ ' O D i  ̂ e , ! o.

Oficialidad de Complemento

Ascensos.
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
1. ° . del corriente, al Brigada de 
la Escala de Complemento de 
Sanidad Militar, D. Teodoro 
Herrezuela Haba, con destino 
en et 2A Grupo Divisionario, 

Burgos 5 de abril de 1937. 
— El General je fe , Germán Gil 
Yus te.

5*n" amA ias condiciones que 
¡ i tcv- mea C Reglamento para e! 
Reí iuYi'tT-.io y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ni empleo 
de Alió; ez de. Complemento de 
Artillería, a los Brigadas de esta 
escala y Arma, D. Teófilo Be
nito Gaiindo Correa y D. julio 
Velázquez Hernández, del Regi
miento cíe Artiiiería Pesada nú- 
m< ro 4.

Burgos 5 de abril de 1937. 
— Si General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones

La Orden de 23 de diciembre 
último (B, O. del E. oúm, 68), 
per ¡a qut- se IkíOÍIÍííC:' reirá 
OjO' ceí' ei e m)!ee Je Capiiúu al 
j ,miañe- re: Ccñnoieí.úento en-
Arma de Cía.uena D» Luis üe

Gascón y García de la Vega, 
queda rectificada en e¡ senado 
o.e cite sus verdaderos apellidos 
son . . . . .  a * . . . ue la 
g.i y so Gascón y García de la 
v ego, como por error se consig- 
naba.

•v.-yos 5 de abrí! de 1937. 
— Ei General je fe , Germán Gil 
Guste.

Pase a otras armas

T  J ‘ . r
'e..:;:i¡«pl0?nCiíÍ0 Uíis AfUíO í!C ifi-

, - «’> ( ' i 1 V. i!
\ 11 tsf"M • !G\ --

'• 'r t t  *>> xx ‘  c \ !  < *¡ J e
efei. 25, causa bupi en dicha

>1.. . O i ll>“  -O
ad c o ! „<G . _ , Mocero

ulurno (a . O. num. G._ , , y alta 
en ia Escaía de Conp.emenío 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
como Alférez Médmo. quedando 
adscrito al Cuadro Eventual de 
la División Reforzada de Ma
drid.

Burgos .5  de abril de 1937. 
— Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

P ensiones

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92 (B. O. número 51), vengo 
en conceder a DA Dolores Ules- 
cas Ortlz, viuda del Guardia 
primero de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Granada, 
Manuel Acosta Domínguez, ase
sinado por los rebeldes en Izna- 
iloz (Granada) el día. 27 de julio 
del pasado ano, por adhesión al 
Movimiento Nacional, la pensión 
alimenticia de! 50 por ÍOO del 
sueldo de dicho Guardia, con ex
clusión de las gratificaciones 
que éste disfrutara, corno com
prendida en el apartado c) dei 
artículo 2.°, en relación^ con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de 1.° de agosto próximo pasado 
por la Delegación de Hacienda 
de Granada.

Burgos 3 de abril de 1937. 
— Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Corno comprendida en el ar
íscalo 66 de! vigente Estatuto de

Ciases Pac-vas del Estado, ven
go en conceder a DA Rosario 
Sabirén Marón, viuda dcíGuar- 

 ̂ • 5 Compa-
. J j j ' a ; ¡tiridad de 

j  . ec > 21 ue sep- 
gv»u \ c’»w' i '* * * * & consc~- 

\ GiiG al dt * G* G < Clbiüa 00 
«n.icu gner.j, ’a pensión 
extraordinaria anuaa de 3.250 
pesetas que es el haber íntegro 
anua! consignado en presupues
to a los Guardias de Asalto. , 

Dicha pensión debe abonarse 
a E. interesada, con carácter 
provisional, mientras conserve 
ki aptitud legal, por ia Delega
ción de Hacienda de Zaragoza, 
desde el día siguiente ai del 
fallecimiento de su m'arido, pre
via deducción- y liquidación de 
las cantidades percibidas desde 
dicha fecha por los sueldos co
rrespondientes a su citado es
poso.

Burgos 3 de abril, de 1937. 
— Ei General je fe , Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° dei Decreto núm. 92, 
(B. O. núm. 51), vengo en con
ceder a DA Rosalía Jiménez P i
da!, madre viuda y pobre del T e 
niente de Navio D. Julián Cirilo 
Moreno Jiménez, ia pensión ali
menticia del 25 por 100 dei suel
do de dicho Oficia!, con exclu
sión de las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado !>) del artícu
lo 3.° en relación con el artícu
lo 4.° del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde í.°  
de agosto del pasado año, por la 
Pagaduría Militar de Haberes de 
la 2.a División, previa deducción 
y liquidación de las cantidades 
percibidas desde dicha fecha por 
la pensión que en la actualidad 
percibe como viuda del Capitán 
de Infantería de Marina D. Cirilo 
Moreno Benitez.

Burgos 3 de «bril de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en
e! articuló 9 0 de! Decreto núme
ro 92,'d e  2 de diciembre de 3936 
(B. O. de! E. núm. 51), vengo en 
conceder a DA Catalina Blanco
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SHveira, vííiücí t»G C u . «V c ” 
retirado, Raí ic. R o'-ug’x /  
rrena, asesin.iüu po< 'o 
des en G uaoñc. " - 
agosto próxi'.n T  * 
adhesión a! A >/' *» • <.
nal, la penshn J x’ 
su sueldo, £x~z 
caciones gu 
comprendí'.'': 
artículo 2 F ,  " : 
a n i: . : - ~

« v. .
ClCÍKÍá O.C- JOZ-

l e  o eos  3 ue abril de J 9377 
j e f e ,  G er m á n  Gil

Vusté.

En virtud de lo dispumao en 
el articulo 66 de! viga *. 3  v.tu
to de Clases Pasivas de M o, 
vengo en conceder c U . m\ la 
Varela García, viacia del unpR 
tán de Estado Mayor LX jesú s  
Peñas Gallego, fallecido en a c 
ción de guerra el dia 4 de agos
to de 1930, la pensión extraer- 

eU de 7 .500  pesetas 
m.v ."-i muAüo íntegro consig
nado cor loe eresupuestos gene
rales am Estado ai empleo de 
Capitán, que disfrutaba el cate
SaUUí Cual í uü

Dicha pensión cebe -abonarse 
a ia interesada,; con carácter pro
visional, áiientras conserve la 
apthu. í. _■ a  . , ' ■_
de Hacienda de ÁVG , desee el 
dia siguiente oí de! í T e . T s T - e o  
de su marido, previa deducción 
y Hquidació > de las cantidades 
percibidas - de dicha fecha por
ios suelde s i o v -p e s ie n te s  a su 
citado cs¡>oso.

Burgos 3 de arh P ' de 1937. 
-~Ei General j e f e ,  Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° d.el D ecreto núme
ro 92, de 2 be diciembre de 1936, 
(B, O. del Ib número 51), vengo 
en conceder a D .a Eladia Aria- 
ñero Valiente, esposa dei T e 
niente de Infantería del Regi
miento de Castilla número 3, don 
Jo sé  Rodríguez Rodríguez, la 
pensión alimenticia de! 25 por 
100 de! sucído de su esposo , e x 
cluidas las gratificaciones que

osle disfrutara, corno compren
dida en ei aparcado b) dei artícu
lo 3-°, en relación con ei articu
lo 4.° caí citado Decrece, coya 
oensiór será abonable desde 
primero de agosto dei pasado 
año, por la Pagaduría, de H abe
res de la 2 .a División Orgánica, 
d„ mmlb.rondad con lo precc-p- 
'u.,bo en s. artículo 8.° del repe- 
¿icio Decreto.

xv ; 3 cío abril dé 1937. 
-=-e .O ¡ma; je f e ,  Germán Gil 
S m u  .

Fa viFed de io dispuesO ce 
el artícido U.” dei Decreto n ies . 
ro 92 (B. O. núm 51), vengo 
en conceder a ü . a Püar ( ¡a n id o  
Espiga Tejedor, esposa dei C a 
pitán de Caballería, retirado e x 
traordinario, D, Salvador Galio 
Aguilera, la pensión alimenticia 
de! 25 Ipor 100 dei sueldo a s ig 
nado a dicho Oficial, excluidas 
las gratificaciones que éste dis
frutara, como comprendida en 
ei apartado a) dei artículo 3.° , 
en relación con los artículos 4.° 
y I I  de! citado Decreto, cuya 
pensión será abonable’ desde eí 
día 1.° de agosto de 1956, por 
la Delegación de Hacienda cíe 
Córdoba.

Burgos 3 de abril de 1937. 
— El General je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

F “ \ Gü de lo dispuesto en 
• -J.° del Decreto mí-

- y . ‘di O. del E núm. 51), 
v  •' *-r, conceder a D .a N arci

so v , vns G ard a , esposa dei C a 
ra!. . *ro Corneta de la C o m an 
dancia de Badajoz, Jo s é  Sanios 

. Rodado, la pensión alimenticia 
de! 25 por 100 de! sueldo de di
cho Carabinero, con exclusión 
de las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
ei aparrado a) del artículo 3 .° , en 
relación con el artículo 4.® dei 
citado Decreto, ’cujra pensión 
será abonable desde 1.° de agos
to de 1936 por la Comandancia 
de Carabineros de Badajoz, en 
cumplimiento de lo ord&nado en 
el artículo 7 .° del citado D e 
creto.

Burgos 3 de abrí; de i£‘3 í .  
— El General j e f e ,  Germán Gil 
Yuste.

ReemplazoPasa a sitrnuimn de R e e m p i a  
zo Dor eríeraio,  con re s id e n c i a  
en Logroño, a parar dei dia 2 
del aem,:A y con  imrmdG o !o que  
disponer- !as instrucciones a p r o 
badas por id O. C, de 5 de ju-  
n U  da 1905  (C .  L ,  núm. 101)  el 
Maestro Herrador Forjador de! 
Cuerpo Auxi l i a r  S u b a l t e r n o  ele! 
Ejército D. Jo sé  EAebanez Vi
da..Ha. coa destila) en U 12 R e -  
yunierito ue Aríjilería í oooí i l 

[--•aeres de emU de lAU.
'rí éjeneara j o \c i j onium (ni 

Ymvuv

Sección de. M arinaDestinos.

S e  nombra al Capitán de Cor*, 
beta. D. Manuel Bedoya y Amu- 
saíegul, jete 5m riño de ia S e c 
ción de Persea : .  afecta a! E s ta 
do Mayor de la Armada, a par
tir de la fecha de presentación 
en el mismo y en las condicio
nes que señala U Orden de 21 
de enero último (B. O. núm. 95).

Salamanca 31 de marzo de 
19 3 7 .~ E Í  Almirante jefe del E s 
tado- Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

S e  nombra ai Capitán de Cor
beta, ÍA Cía adío Albargouzález 
v Sánchez narcúixiegm. j e f e  in
terino de !a Sección de Uñera** 
don es  del Estado Mayor de ia 
Armada, a partir de la be ha de 
se presentación en U ansí no y 
en jas condiciones que ssmih? la 
Orden de 2 i do c a r i o  mamo 
(!>.. (), núm. 95).

Ida la man ca 3 i de mar/ .o de 
1937. — E : Almirante U u- da! fis
to di? May ore j a c o  Cervera.

Posa desuñado a: Estado M a 
yor de ia Armada, cesando cu 
el qae'descinpeña en la actúalo 
dad, el Teniente do Cavío con 
Cines Sanz y García de P a
red. m

r ' urna 31 de eemee de 
‘ 9 ; Ai Yímaomte J U s  de! Es* 
tado Mayor c e  ia Armada* Juan 
Cervera.
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Prem ios de efectividad.
He resuelto aprobar As pro

puestas cursadas a esta Secre
taría, concediendo al persor.d 
de Marina que figura en iu re
gúlente celedón, ‘ en qGnqeenn.s 
3’ aumentos de sucíüo que ¡e co
rresponde, con  arregle a io es
tablecida y ene deberá percibir
se a partir do la fecha que en 
cacís caso se señala:

500 pesetas ¿muales en eon- 
cepto de quinquenio, a partir de 
íM de marzo de !í>37, a’ Capitán 
Je Ingenieros De jesús Cuivu- 
ché Cerón, pee henar cinco años
Ce Cd CTíVgUÜü*

l.iOO peseras anufecs en core 
c pe ■©; o o ' ' e 1 .,rh d "  
íuinoMtíatí, o po.rtír de fu 'üe f e

; rio 1 * t, '.\S o • i 5 *
de ínAiricna de Marina ir, Cu- 
p.-y Fernúridcu Curia por llevar 
once rñoa en ai empleo,

500 póseles amañes en cuie 
cepic de quinquenio, & partir de 
IM de julio tie 1936. ai Comán
dame Médico D. José Hidalgo 
Delgado, por llevar cinco años 
en el emoieo.

1.500 pesetas anuales en con
cepto de dos quinquenios y cin
co anualidades, a partir de 1,° 
de febrero de 1936 y 1,600 a par
tir cíe ID de febrero de 1937, por 
sexta enm 1 ua., r ' f :  • ner Ma
quinista, ( ..a *•* o c Teniente, 
D. Aifred-• C a i « Fmnández, 
por devar 16 años de equipara
ción

i .400 pesetas anuales en con
cepto be dos qfbtvyvíKis y cua
tro animlldadoc, r partir de I.° 
de febrero de 1937, al Oficial 
Primero de Electricidad y Tor
pedos D. José Fernandez Gó
mez, por llevar 34 Míos tío ser» 
vicio,

5úñ feeaaier mmnM, en con
cepto de qülno’úcrtío, a partir de
ID de ubtí: ele i 93O tú CÚCÍS!

t> 1 v_--Vi i. W* A Ú . G_- V L — ,'ij X 1 Vz O V-L O 'w -

V-vi.e, . . . e,a....e, ,j. a c a, >
que e.uas., en óMñuOLni Ce su-

¿ . i v . e ,  .....

‘S-pe , ; . e ;U:e Ce:'.. ■ C U' eje' a.:, 
; Ú i ;0 O ge,;!,, <., ■ j ; ¡Pg-, ,: : -'! e-
O •. • ' ú '.,.. ■' • <: i U .;. i!¡, ■
a - .■. • < - •. , ■ ti. i j. ,.!
~y.¡ ÍU«UÍ> WÍ »M-í rivki y ¡¡¡(¡te-e iU

perfeccionar eí derecho, en po- 
cesMu: tíe¡ empleo de Ayudante 
Au.,,nar Mayor,

5C0 yes Mar.a emúes, en con- 
m _

... * tío Gcuuure ...e mcO, sí Aaxn- 
úar Primero de Electricidad y 
rM-yeooo, graduado de Alférez, 
D. Emilio López López, por lle
var cinco años de graduación, 

500 peseras anuales, en con
cepto de quinquenio, a - aríir oe 
: p  ás octubre de 193u, al Ter- 

' uer Macu:dsta, graduado de Mu ' 
feroz, D. pesé Tur ViciaL por 
llevar cinco aaoo de graduación, 

250 peseras anuales, en con
cepto de .quinquenio, s partir da 
ÚM da febrero de 1037, a los 
rúócicos cío segunda dase, uon 

, i. ú,íM« v .....
‘.;djU,:'rTO jfdCI*aM.j por P '-1

■ . am:• i:>veo.
' ' t es, en con-

m i u 1 . un-, ¡j porÜr da 
i r ’ deubrtí ce 1936, ai Aüilílar 
begunao oes u . a . S._ ’iñ re., 
D r m  M a o  C.^Tiiela, por 
llevar cinco años en la clase.'

748,40 pesetas • anuales, en 
uc .  ̂ a. _r  ̂ de sueldo,
a partir de i.° de mayo próximo. 
V QiiUüj u, al Auxiliar Segundo 
de Almacenes Antonio María 
López Vidal, por contar con más 
de diez años de servicio y dos 
en la clase.

500 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir'de 1.° de abril actual,, al maes
tre permanente de Marinería, 
jesús Fréire González, por lle
var diez años , en ia clase,
■ 250 pesetas anuales, en con

cepto de quinquenio, a partir de 
M de ira.rru o ' t°35, al Maes

tre permanente do Marinería 
Cristóbal Carretero Padilla, por 
¡levar cinco Moa cu la dase.

600 Desecas anuales, en con- 
n  ̂ . e  y GOL
  .. V ;■ I- _ • , . ..Y _ O ,Y0,!:UaÜudiacñ, c. póccr ue i. Ü.e 
iTíüfZG Coc icOb V’ GOU ¿í ÜtiXiii ü6 

be hiiii 2.C- LiC ibo/^ 'fjKjl ici lb¿ “
c C .  ... L*oí.¿ ¿ v MO* ^  i • ¿, I í-- O  ¡Ó ó i

•v. . ■ , . . . . .  ^oaquín
Diez varehe 

25;i f i e s o  .• , \c. por quin»
L5 JÁ/-Í w • . ¿í j >Li-. í í . . ewo. ¿ . :. iú ‘

lm ibb;:, ... áa j  , be
iv ID Mí;'-ii,¡( i M ,UGi;M.:; I.OpCv;

í mgCC mm .
I-GM..Í-M v> r¡0 aLdtf úíM.

—Hí Q:ebera¿ je fe , üeíinán Qii
Yuste.

="ñ'ayúO-úGGb'A -,gvrr:\ M -g y. íTGTMGI jy ;h.j

J
bei eí oebefeí !¿i conUGoCie gcí pe
rito G!G'pfúCfor Maquinista de la 
Coinanfinncía de Marina de Vi- 
go, Do Alejandro úeík Barre- 
teage, üs eoncormcaaG cor- es 
Decreto-Ley ue o de diciembre 
del año último (B. O. del E. nú
mero ¿Tú se acuerda su separa
dor. .MúñMLÍvo de! s&í'vlcio, cau
sando baja en ei Escalafón ras- 
peco, vo.

Burgos 2 de abril de 1937. 
i=E; General M e. Germán Gil 
Yucte.

S ección  d e l A ire

S. E. ¡id Generáiisímo, a pro-- 
puesta del Exento. Sr. General 
je fe  de ios Servicios del Aire, 
ha dispuesto, se conceda e! as
censo* al empleo inmediato al 
Teniente'de "Complementó del 
■Arma de Aviación, D. Francisco 
Rodado Soto y al Alférez de la 
misma escala, .D. Alvaro Fer
nández Matamoros.

Burgos 3 de abril de 1937.-— 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yus ce.

i

ANUNCIOS OFICIALES

Comité de Moneda  Extranjera

tílambíos de compra de mo
nedas publicados eí día 7 de 
abril Je ¿Oñf. Je ccueuío con 
tas disposiciones oficiales:
dsv ' s a s  i » R o a m s x m  d e  e x h o r t a *

CiÓX'ES
Francos  ........... 39‘25
L ibras.............................  42‘00
D ó l a r e s . . . .   8 ‘58
Líhly  . . . . . . . . . .  45*15
ía Cülzos.. . . . . . .  105*75
i'O-í' ú;.¡ii,U k . .4-15 

M;í: .    = I-1'Í'7Ü
í í. it iíH.-í « ,• - 4. . , ,  f t f íM
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Escudos. ' . i . . . , , .  38*10
Peso moneda legal.,. . .  825
Coronas c h e c a s 3 0 c00 
Coronas suecas . . . . . . .  2" 17
Coronas noruegas,, , . ,  271
Coronas danesas.. . . . ,  787'

DIVISAS LIBRES IMPOSTADAS —  V E 
TARÍA Y R E H m W A V V N '; ^

Francos................, 4970
Libras . . . . . . . . . . . . . . .  52 20
Dólares  ............... 7773
Francos suizos.. . . . . . . .  24470
Belgas $ 80*85
g d p r i o g g   ̂  ̂ _ . . . . .  ., , ,, . ., .. L//U

Fftüó ¡Uüfied.i segal . . = , 378
Coronas suecas.. . . . . .  2‘60
Coronas noruegas.. . . .  2‘5Q
Coronas danesas.. . . . .  2‘35

Janta de Obras del Puerto de Cádiz.

La Presidencia de la Comi
sión de Obras Públicas y Comu
nicaciones de la ¡«nía Técnica 
del Estado, en Orden fecha 13 
de febrero último, se ha servido 
dictar, en relación con el emprés
tito de 12200,000 de pesetas que 
esta Corporación emitió con fe
cha 7° de enero de 1908. las 
prescripíoennr siguientes;

L ° Se mmpnnde ¡a amortiza" 
clon de las Obligaciones del Em
préstito,

2.® En el plano de nn mes. 
los tenedores de titules de 2  Es
paña liberada habrán de presen
tarlos en fa junta para que se 
efectúe un estampillado a nom
bre de sus propietarios, debien
do los interesados además de 
probar su propiedad R~est,n;er 
una declaración furada de que 
no han sido objeto de embargo 
por las Autoridades en virtud de 
las disposiciones vigentes,

3.° Autorizar el pago de ios 
intereses vencidos a los títulos 
que cumplan los requisitos de la 
cláusula anterior.

Lo que por acuerdo de la Co
misión Permanente de la Junta 
en su sesión de 27- de febrero 
próximo pasado, se publica para 
conocimiento de los tenedores 
de títulos: previniéndoles que en 
el plazo de un mes, a contar del 
siguiente día de la publicación 
de este anuncio en el B oletín

O a íc ia v  d e l  E s t a d o , . b o b e o
ADíTav ■,;/:! i±i'¿ t /gemos í.
JíV.\'ií'. ::: (JDraS, C SMJcA A
Católica, 13, los títulos para s v  
egCmpPiados, suscribía:: 2o, 7  
efecto, la correspondíante decla
ración jurado.

Caere 17 de marzo dcJOcC  
~~Ei Presidente, Manuel Freirá, 
tíí Secretario Contador, L, 2,. 
Ossorlo.

Administracion de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

St.° Domingo da la Calzada
Don José Luis Pon ce de León y 

Bol.loso, Juez de Instrucción do 
Santo Domingo de la Calcada, y 
se Partido.
Hago saber; Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruyo 
por robo, señalado- con el número 
26 de 1936, he acordado llamar por 
edictos a dos quincalleros, uno do 
ellos alto, moreno, muy velludo, 
con camisa azul, sin barba ni bi
gote. de unos 29 años de edad, y el 
otro, bajo, regordete, con blusa y 
de unos 23 años, ambulantes y ai 
parecer alumbradores, los cuales 
comparecerán en el término do 
diez, contados a partir de la publi
cación del presente en el «Boletín 
Oficial» del Estado Español, con mí 
ñu de recibirles declaración, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecieren Ies parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 

 ̂ echo.
] orvg ’o tiempo, ruego y en- 

me 7 1 m&s las Autoridades, tan- 
° ^  mino militares y demás
v ^ ' es d e la Policía Judicial, pro

cedan a la busca y captura de re
feridos individuos, y caso de ser 
habidos, os pongan a mi disposi
ción en el Depósito municipal do 
de esta Ciudad.

LOS OBJETOS SUSTRAIDOS SON LOS
s i g u i e n t e s :

De la pertenencia de R, Agustín 
Merino Morquecho: unos catorce 
juegos do cama, diez toallas, una 
mantelería de doce cubiertos otra 
de las llamadas de Rentería para 
doce cubiertos, una mantelería en 
blanco con calados para ocho; dos 
juegos do manteles y servilletas 
para refresco, para diez; un espa
dín con mango do plata; un ánfora 
de metal, un salero antiguo do pla
ta tallado, una corona ~de la V ir

gen de plata (ove. estrellas en los 
r o y o s  o Ó 7 ¡ .  7< 7  e . ' . a  u o  ¡ f í n í n  d u r a d a ,  

2 7 negree 07 pílgu-un oon ouon 
te...-; je  777/17,J. JÍLTS y .UooioS '(lo 
medro, vm r pc le/o;.'em ir-ro ro
jo, ro e re2•; o, bostón fuerte con 
ceñir era :\c cu erro y pudo do cue
ro, doce jhiehoribj-:, do plata do 
postro y tres de y” o ou'byeo dorada.

Dado o o bou/. • mu a 7:0 de la 
Cr 1; ola a do Je 'orno. 'do 1937. 
~ E i Juez de Instrucción, Jos/. Luis 
Ponoe de León y B olioso~E I Se- 

Judicial, P. I I . ? Claudio

L o o  Jii 'i: L á í S  i / o ¡ 0 0  Ib ; Lí..:ÓB .7 
LeiKí.uu J iWV. de lio/juicrión do 
Santo Domingo de la Calzada y 
su Partido,
Hago saber: Que en el sumario 

q m en este Juzgado se instruyo 
>mr mcenólo, señalado con ol nú- 
n*' :* o 43 de orden dei año do 1930, 
he acordado llamar por edictos en 
providencia del 24 del pasado di
ciembre. y que reproduzco en este 
dia a José Gómez García y Delfín 
Martínez Araeyugo. mayores de 
edad, solteros, jornaleros y voci- 
nos de Bexramólluri, cuyo actual 
•paradero se desconoce, habiendo . 
residido últimamente en Herramo- 
Huri (Logroño), los cuales deberán 
comparecer ante este Juzgado a 
prestar declaración en el impro
rrogable plazo de diez días.

Al propio tiempo ruego y encar
go aiaGuardiacivi.], policía judicial 
y agentes, asi como a las Autori
dades, tanto civiles como militaros 
de cualquiera clase y jurisdicción 
que sean, procedan a su busca, 
captura y conducción poniéndolos 
a mi disposición en el Depósito 
municipal do . esta Ciudad, que 
sustituyo a la antigua cárcel do es
te partido; bajo apercibim:b'mto do 
quo si no comparecieron dentro 
del término que se les señala. Ies 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a derecho.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a. 22 de febrero de 1937—  
El Juez de Instrucción, José Luis 
Fonce de León y Boüoso.^EI Se
cretario Judicial. l\ H., Claudio 
Pérez.

T o le d o

Sánchez González „ Florentino, 
hijo do Toroso yule i  aula, natural 
de Mijares, provincia de Avila, de 
21 años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura un metro 
quin ionios och on tas m i I íme tros, 
celo negro, cejas esposas, ojos 
gros, nariz regular, barbo, poblada, 
boca regular, color1 sa.no, frente

m  ..
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ancha, ul.ro murcia-, producción 
¡inon/r, su oslado soLovo, siu se- 
ñfov ioaía^v^a fosa ¡ o í hado a¡.a - 
;-i;uno.ü la en r 5 | n (' , <’ (i ¡r 0's 
jsi-iiv.iar.ia, y suj i a • jome > ' «si
lo por .hafoo1 -V'i < fo> ' v(fi ' ‘ v
ciña cu la Caja <1 D * >' - ’ ' \ “
la lióluíMIO ■}7, ' i J ' *0 ’ i u >
Cuerpo, .c o t o  pa* > v A * > l '
termino d o trola i 1 (jas, i 1 *0-  
forrój. no luíaniona. O añauaría o 
1 fovrfooncia (Toledo), vano ol To
rio.uto J uoz Instructor !). 'Nicolás 
1 luíilooro oo la Fuente, con desti
no en la. citada Academia, bajo 
ajKa’Cíóiioí/aíto do ser declarado 
eofofo; o si o o jo o loo tua.

Toledo í5 do enero de i98?„m 
Ki Juez, jusí, m o t o r ,  Nicolao i.-iui- 
Job Xa

..fofo fofo v 3-
G;a OS'/  • foo ' ■- • <■- ’ ■

• •. O, :  ' ?

¡‘ . ¡ m d a f o j , : ; ]  -  «
0 o ;. i . h > ‘' ¡¡.;;1 P > de D/0u-S. eeuoM
r-í-oY hifor. do ( Ad fo, do do :.u.¿os do 
'¡ind.,, ífofoo de 1 1 1 L '

rd seornbo,  foj< i  ̂ ! o \ < '
o.dxfo io'forofo ! ¡.,. .j,, -.... i i ni
1 su. p -o r e .  j< 0 « (L i r -
\ x A.r \ sfoe,;vñ^ ;e edad, Guar- 
dio A fo < i-ibes > \ ) »r.jfoil.iados ulti
ma j . n Ir e i  Re,-Tinto (ííuelva), 

^  c o r  ■ 1 delito de robe- 
!e>.\ ..o• dar o ' la causa número 
230 de D.)3fo im>u .dcL, con motivo 
de su actuación ea los puestos de 
la Cuenca Minera durante la do
minación marxisía en la misma, 
comparecerán en el término de 
quince dias, a partir de la fecha 
do la inserción de lo. presente; an
te el Su Juez instructor. Coman
dante do luían loria. D. Ildefonso 
Pérez Pera!, y en el local d-el Juz
gado, sito en. la calle Jo^é Cana- 
fojas mañoso 7, »pñj oi ¡'Mudóles 
que d-; ü¡! comíurcí ( r sera a decla
rados ron-fofos y fo* ; asaran los 

■ per¡ tufo os a que jh ubfom lugar.
Se n r n g a  a t oda s  las a u t o r i d a d e s  

c\ vid- - s y uní  i la ¡-os, qu e  p rac t iq  non 
lux imsi,fonos noca-sanar  p a r a  la 
busc a  y c a p t u r a  de «lielíos p roce 
sados,  y y r :  iau ]u‘()u.lo suan h a b i 
das  lo c o m u n i q u e n  l e l e g r á ü c a -  
nient(? u J uzgado.

Ilreiva 10 de en (ero de I(;3T-4 
lu Cohiandauto juez Ir :d.. oeouy 
i id(d'oíiS<f I >í3rez Peral,

IM azr l .av é  í noó :n)
(•barcia Prnenm i :> ;kóYiclorui, 

natural do vnliory a> ortaeosoito 
do  i maro; y yvevóee-, de Oviedo, 
avecindo0> en Vót-nr, Oírtr.?b; 
Militar te  .la CP le  v romn rercr. .-o 
20 ¡le l e ' l l e  ffo ¿fofo •M, oír-do 
chólosy «i*• • 2i> a Pos de mee y oe ns»’

tafo') soltero y sujeto a exporlicnjr.e 
sumarisiojio por- deserción,

Álvarez IMnrfodos pantos, Ir:.¡o 
(|o ;Yfo.xdiui n.o y de seioiuo.ua, n?vtm- 
raí de íMdavudo, Ay untamiento do 
líuarca, provincia de Oviedo, ave
cindado on Oadavcajo, itisirito .iVu- 
I-uve de di bO .División, nació en 21 
(M r-cimbro do b--l3, de oncj.o m- 
fecuio?y oe 2o amos 00 Guad, es 
soltero y sujeto a. expediente su- 
marísirno por deserción*

Maira López EauL Dijo de Ma
nuel y de Manuela, natural de No- 
giieirá. Ayuntamiento de Chanta
da, provincia de Lugo, avecindado 
eirNoguera, distrito fmriitar de 1.a 
8 /- División* nació el 19 de n o - • 
viembre de 191 i 7 ele oücio Irb ra-  
doiy de 25 años de edad,, soltero y 
:,c j e to r. '-vxTxrj leu te suroansimo 
n¿:-r (i(;co]‘eioiu

(Ulmoz Narcims José, lujo no 
José v vio (formóle na tará l  do 
.Porrea, ooovusoM do (.mofoy avo- 
cindado en Imarca, difo.rilo iiujitar 
do i a. oav Di visión, nació o! 21 de 
abril do 19.11, de unció labrador, 
do 25'anos, soltero y sujeto a ex
pediente sumaxri.si.mo por el delito, 
de deserción»

Cornuda García Celestino, l u j o  
de Celestino y  do Adelaida* natu
ral do Muñas de Abajo. Ayunta
miento do Luarca, provincia de 
Oviedo, avecindado en Muñas de 
Abajo, distrito militar de la 8fo 
División, nació el 24 de marzo de 
1911. do oíicio jornalero, de 25 
años do edad, casado y sujeto a 
expediento sixmarisimo por el de
lito de deserción.

Just Pi Manuel, hijo de José y 
de María, natural de Granollers, 
provincia do Barcelona, avecuioa- 
do en. Granollers, distrito militar 
de la 4G División, nació en 27 de 
noviembre do .1.914, de oucio car
nicero» do 22 anos do edad, solte
ro, estatura ! ,GOL1 metros; sus se
llas son: polo castaño, cejas idem, 
ojos negros, nariz regular* barbo, 
(íeiicionte, boca regular., color 
morein4 moas pariicu!aros, g iuo— 
so, am b<> <i ; tórax y aspecto íuor- 
te, suj(Ur a expediente sumarísi
mo por el delito de (lesercion.

Oosch Aragó José, hijo de José y 
de Rosalía, h  Mu rol de .Denla de 
Bbíot. }»rov'ii.><xi.a do .Barcelona, 
ayecd ndado en .Dobla (ie imllet, dis
tri to  m ilitar de hi 4 .ft División, 
nació ol 21 do noviembre de 191.4, 
de oficio ouutuco, edad 2c años*

• soltero, osúitura IfoOü metros; sus 
señas son, pelo negro,, cejas ne-  
eiM'L .<>?•'’.s idem, uanz  aguileaia, 
?enfou ] do//d ' , »x)ca regular, colar
■-M *, :i,ot ña * perU(-i3biros delga- 
r'm. v nnaofoneía C.Mb sujeto ñM-

nod¡.mrio oaaoi’asiioo jhyc oí delito 
de (Disecr a t o ,

fofoGm icovíra ’ ¡
José y do iGmilfo n a tu ra 5 de Diera, 
AyaformloHO do ídem.; privveuaa 
do IforciGona, ^  \  < v i 
xa. (listriio :niii.i.tar de la 4e,: Diva- 
sion, nació en oi no enero do D)I4 
de oficio obrero, do 22 años, estíl
elo soltero, estatura 1,800 metros; 
sus señas son: pelo castaño, celas 
ídem* ojos idein, nariz regular, 
barba deficiente, boca regular, 
color claro, señas partí cu lames an
cho de tórax  y no muy fuerte, su
jeto a expediente sumarisimo pór 
deserción,

Juves Oo<Jina Miguel, hijo de 
Miguel y  de Teresa, natural, de 
Mataré, ” Ay untamiento de ídem, 
provincia do Baroolonz. avoefu- 
dado últlmauicmio 011 biaia.ro* ün.V" 
trltí,‘ m in iar do la 4 . a División, im~ 
íy?A ol 4 óo agífcio de 1914, de oü- 4 
ció 0;óihoIo; dn pmfoo, road 22 atíoc 
soltero, eMafomr ' ::ón metros; sus 
señas son: pelo ' o.-.iano.c 'jas ídem, 
oíos negros, .uam: nsp-l oarba 
poblada, boca rogul:\r, m o r  mo
reno, señas parfocuiaros ancho de 
tórax  y fuerte, sujeto a expediente 
sumarisimo por deserción.

Rey Fernández Ramón, hijo de 
Ramón y de Carmen, natura l  de 
Luarca, "Ayuntamiento do ídem, 
concejo de ídem, provincia de 
Oviedo,' distrito m ilitar de la 8.a 
División, nació en 12 de jum o de 
1911, de oficio jornalero , de 25- 
•años, soltero, y sujeto a expedien
te sumarisimo por- el delito de 
deserción. *

González Menóndez Ricardo, hi
jo de Ramón y  Teresa, natura), de 
San P e í  ayo'. Ayuntamiento de 
Luatca, de*25 años de edad, y su
jeto a expediente sumarisimo por 
deserción.

Ordura Verdasco, Ramón, hijo 
de Ramón y de Antonia, natural 
de Armizo, parren]uía do La Mon
taña, Ayuntamiento de Luarca 
(Oviedo), de 25 años de edad, do
miciliado últimamente en La Mon
taña, y sujeto a expediente suma
risimo por deserción.

García González Robustiano, hi
jo de Robustiano y de Yirginia, 
natural de Luarca, provincia de 
Oviedo, de 25 años de edad, domi
ciliado últimamente en Luarca y 
sujeto a expediente sumarisimo 
por deserción.

Rodríguez Crespo Gabino, hijo 
de Pedro y do Carmen, natura l de 
Luarca, provincia de Oviedo, de 
25 años de edad, domiciliado últi
mamente en Luarca, y sujeto a 
expediento sumarisimo por deser-
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Tallada Fibla Joaquín, hijo do 
Antonio y de Carinen, natural do 
UII do Cona, provincia do Tarra 
gona, do 22 años años do edad, 
cuyas señas personales son: u/to 
negro, cejas idémf ojos 
riz regular, barba rasa, T va ;*•- 
quena, color moreno, y ¡mi  ̂ o 
expediente sumarísimo por 
ción.

Fernández Fernández S; re baldo, 
hijo de José y de Bal bina, mv- 's \d  
de Muñás de Abajo, Á}mtoe,nñm}io 
de Luarea, provincia do Oviedo, 
de 25 años ele edad, y cuyas ^souas 
personales se ignoran, dormcd5?-* 
do últimamente en Muñás de Aba
jo, sujeto a expediento smnarísi- 
mo por deserción.

Pereíra López Pejertoí hijo do 
José y do Manuela, natural de 

• ay* odr, provincia do Lago» de Pd 
anos do edad, domiciliado Arito 
mamónto en Laredo y sujotopt oa~ 
podiente sumarísimo |por desor
ción.

Castro Nido Domingo, hijo de 
Antonio y de Juana, n atara! de 
Lago, parroquia de ídem, ¿Ayunta
miento de Luarca? proyincia da 
Oviedo, de 25 años do edad, domi
ciliado últimamente en Lago, y 
sujeto a expediente sumarísimo 
por deserción,

Yaldés García Luis, hijo de Fer
nando y de Sabina, natural de Bar
cia, Apostamiento de Luarca. pro
vincia de Oviedo, de 26 años de 
o to l y cuya o señas personales se 
desconocen, sujeto a expediente 
sumarísimo por deserción*

López Portierra Manuel, hijo de 
Ramón y de Petra, natural de Ca- 
dabedo/  Apuntamiento de Luarca, 
provincia de Oviedo, de 25 años, 
sujeto a expediente sumarísimo 
por deserción,.

Moran González Manuel, hijo de 
José y de María, natural de Basti
llo. Ayuntamiento de Luarca.. pro
vincia de Oviedo, do 25 años, y su
jeto a expediente sumarísimo por 
deserción,

Comparecerán dentro del térmi-* 
/ no de cuatro días,auto el Juez Ins
tructor D. José María Bell oso y 
Pérez Batallón, con destino en 
el 4.° Batallón Expedicionario del 
Regimi en to Infantería Zaragoza 
número 30, de guarnición, en Par- 
davá, bajo apercibimiento do ser 
declarados rebeldes si no lo efec
túan.

Par clavó 2 de febrero de 1937.= 
El Juez Instructor, José María Be- 
lioso.

Z a i m
iv ‘ 1 -íf'- Barredu do VBmmnmm 

i n I.í.istrucció.n do eriu Mu- 
vt partido,
indio del presanm v o 5* 

1 )<*' do uol f.»> .harto p h 1 * o
* i on el '> to i 1 1
<. 1UÜ0 do .}\\ .S'\, -Oí to. j .i-

u it » rinada «Las Navazo, do 
+ im ino , que llevaba  on 

mo menio d u ran te  I 
> o - o julio  último, P  \ >J- 

ba siárqu.cz, he  a m :> 
' m e1 procedim iento  or> 

o ro  ■< conforme al a r t icu lo  109 
del. Enjuic iam iento  Criminal a l a  
O A A seguradora  M .A .P . F .E .E Í .  
domiciliada en. Madrid, como por- 
j m ocada oo. dicho sum ario .

Y para qiie conste j  sirva de 
Loca ción a la parto perjudicada 

u n ■ di te U >s p n >cod en Los, II o y el 
pro. cu! Zafra a 23 dc;> enero
do l ’.Xv'L Tí! Juez do Instm eciónv
A?belfo Barrodo de Taleuzuola.
El decretarlo. J. Antonio Burgos.

Soria
Ortega Moreno Ensebio, de 22 

años, natural do Villaseca de Ar- 
cíeL hijo de David y Petronila, pa
nadero, soltero, domiciliado en Ol
medo, cuyo actual paradero se ig
nora, como comprendido en el ca
so primero del artículo 835 d ° to 
Ley de Enj uiciamienío C re í’’ ? ? 
comparecerá en el Juzgado to* to &- 
trucción de Soria, dentro to¿ ch- 
mino de diez días siguientes al en 
que se publique la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado», y en 
el de esta provincia, con objeto de 
nulificarle una resolución judicial 
acordada en el sumario instruido 
en dicho Juzgado con el número 66 
de 1936, sobre estafa; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Por la presente, ruego a todas 
las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, dis
pongan y procedan a la busca y 
captura do dicho procesado,y caso 
de ser habido sea conducido a dis
posición de referido Juzgado, en la 
prisión de esta Capital.

Soria 28 de enero de I937.=F;i 
Juez de Instrucción, (ilegible). L¡¿ 
Secretario Judicial, Ledo. Em ilia
no Corral.

Salamanca
Don Ignacio Butragueño Co

lorado, Capitán perteneciente al 
Regimiento de Infantería La Vic
toria, número 28, domiciliado en

urna píaz > y  ; . \ p ■ ato/ . j 
zarpas quo m- to Yic.m ?;<>r este 
.toomtoto :■ u- »•; 4 'mu mi deí 
* * o y ? i n i >.■: J o i -». »• \ h . » .■. * i; j i V 1 o  
to-u ; 3 m a m ó n *  ; \  i i c  vv S e -  
ñor  ji.uvu to tovue ion cu o! p lazo 
lo  quir/ / q , Ligo.; a partir 
v>u íü iusercK?n uo la grosonte en 
el Bol-.tN Oficial dio, SsrAno, 
b:\b> que de no
e'ocu-i. .o -m 'Sobo niazo será 

_ ó c r t L ' - ó o  rcheh:e.
Saiamunca ^ 26 do 'ñero de 

1937.—El Teniente Coronel juez 
Instructor, jóse González Pí>  
íanco.

CorCs Alejandro, 
hijo de DGhn y Civira, natural de 

n, > íCgülade Idem, pro- 
\nficlt r e  Boiuevedra, avecinda- 
ou eu Cotizo, nació el 2 de no
viembre de 1913, olido del cam
po, estado soltero, estatura un 
metro 612 moi* pelo negro, ojos 
negros, nariz recia, barba cerra
da, boca regular, color moreno, 
señas particulares, desviación de 
la mandíbula inferior hacía la de
recha, soldado de ia 2G Com
pañía del Batallón B de Cazado
res de Menlla número 3, que se 
hallaba últimamente destacado 
entre Cestafe y Eribe, (Alava), 
procesado por haber desapare
cido de dicho punto, compare
cerá en término de ocho días, 
ante el juez Militar, Alférez de 
Compiemenfo.de infantería, don 
Vidal Sanz ligarte, de ía plaza 
o.e Vitoria que tiene a su cargo, 
el juzgado número 3 de la mis
ma, bajo apercibimiento que ele 
no efectuarlo, sera declara do re
belde:
• En Vitoria a 2 de febrero de 

1937.—Eí Alférez jaez  hmínna 
íor, Vidal Sanz.

Tetuán
D* jBnmo Vives TeboL |úez de 

paz de esia ciudad y su de
marcación.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este juzgado de 
nri cargo se presta cumplimien
to a caria oraeo de la Audiencia 
de esta capitab para la exacción 
por vía de apremio del cobro de 
lo multa de cincuenta mil pese
tas -impuesta por la Superiori
dad, ' por traidor a la Patria, a

m
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D. Oren ció Robles, vecino de 
Tánger, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, habiéndose in
coado al efecto el expediente 
gubernativo adecuado, ei cual 
tiene el número 5 de 1937, y en 
el que he acordado requerir por 
medio del presente ai expresado 
multado, con el fin de que en el 
término de quinto día, contado 
desde el siguiente al de ¡a inser
ción del presente edicto en este 
periódico oficial, satisfaga en 
este juzgado expresada suma de 
cincuenta mil pesetas, bajo aper
cibimiento legal si no lo veri
fica.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas cuantas personas 
tengan conocimiento de los bie
nes de todas clases que posea 
el multado 'referido, asi como 
cuantas personas tengan cuentas 
pendientes que liquidar con el 
mismo, lo pongan inmediatamen
te en conocimiento de este juz

gado, a ser posible, o en el 
más próximo de su domicilio, 
con relación detallada de dichos 
bienes o cuentas, sitios donde 
radiquen aquéllos y en poder de 
quién se encuentran, para pro
ceder en su consecuencia.

Dado en Tetuán a l !  de ene
ro de 1937,—Bruno Vives.—El 
Secretario, ilegible,

A rch id o n a
D. Ricardo Checa Aimohaüa, 

juez de Instrucción interino 
de esta dudad y su partido, 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza, para que 
dentro de! término de diez días, 
siguientes al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en el 
«Boletín Oficia! del Estado* y 
«Boletín Oficiai» de la provincia 
de Granada, se presente ante 
este juzgado la procesada por el 
delito de infanticidio, Josefa Ma

ro Gálvez, de 35 años de edad, 
hija de josé y de Josefa, casada, 
natura! y vecina de Villanueva 
de Algaida, cuyo paradero se ig
nora, a responder de los cargos 
que le resultan en sumario que 
instruyo, apercibiéndolo que de 
no verificarlo, será declarada 
rebeide, parándola los demás 
perjuicios que haya lugar, con 
arreglo a la Ley.

A ia vez requiero a los seño
res jueces de Instrucción, así 
como a ias Autoridades civiles 
y militares y Agentes de la Po
licía judicial, para que procedan 
a la busca y captura de expre
sado procesado, y, en el caso 
de ser habido, sea conducido a 
mi disposición a la prisión pre
ventiva de este partido.

Dado en Archidona a 24 de 
diciembre de 1938, =  ES juez 
de instrucción interino, Ricardo 
Checa.=E1 Secretario, ilegible.


